
N ú m . Sábado SO de de ISáát. 6 cííñitos.

Se suscribe a este  períod ice  
^ue sale los L u n es  , Jueves  
y  Sábados , en  la Im p ren ta  
del m ism o á 5 reales al mes  
puesto en  casa d e  los señores  
suscriptores.
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Se adnaiten suscripciones para, 
fuera  de  esta capital á 6 reales  
franco d e  porte. Las reclam acio
nes, artículos y  avisos, se remi-^ 
tiran francos de  porte, sin cmí̂ % 
retjutsito no se recibirán^
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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno político de la proviicia de Huetca» 

Número 3^4*
E o  coTnatjjcacíoaei de  2 5  y  2 5  del actual  

q n e  rae dirige el Sr. V ice-coosul de  S. ’VI. en 
Oloron' dice, que, por la G eu d arm  ria france
sa liabiao sido pueblos á disposicieo del 
Sabpieftícto  los emigrados pr.icedeoie» de U lo-  
surriíctíioa «!« la frooiera, el .-.v-'itf.iefal í). F r a a -  
ciaco d e  Paula Ru¡z, Ü. Fernandu .Madoz, D. 
F u lgeocio  G avila  ( e t  C i.onel) , ü  M u ía s  G .sa-  
B ovj, l itu U d o  C i a i i n U o l e ,  y  }). M m u e l  A t
raco. T -d o s  Miaban con ceuiinelas de  vina y 
debían salir para Pau á e ip ero r  su ulterior  
destiuo escolta Jos por U  G á o d a rm jfia  F r a n .  
cesa.

Los honrados y  pacifi.:os h a b ítsM es  de  la  
praviucia se em etaráo  con sausGucion de  - las 
noticias y  los q u e  abrigan proyecio.-i y eq>e- 
ranxas crim ínales e.sperimentaráo uu o c ie v u d e -  
•engaño á sus esirar ios  y peligrosa coaducia .  
Huesca 3 9  d i  N oviem bre da 1 8 4 |  » * K a fa e l  f i a -  
x n a ra .

Número 345.
E /  Sr. Gefñ político de Lo^refio en oficios 

de 23 y  25  del actual me dice loque copio.
Habiéndose presentado eo  el día 2 í  del a c tu a l  

e l  rebelde Zurbaiio y  los pocos que le acom -  
pañaban en las inm ediacioaes del pequeño pue
b lo  de  M iojarras, sus vecinos hicieron fuego  
•obr« ellos  logrando apoderarse da Jqaa M a r-  
t ioez  cuñado d e  dicho Cabecilla y  dispersan
d o  á le í  dem as eo  diferentes direcciones.

In m ed ia iam eo ie  dispuso e l Com andante g e -  
«era l la pronta salida de  varias columnitas de  
la s  cuales la que mandaba el activo y  prácti
co com andante D. Juan M ateo (a) el rayo tubo  
la  s u e n e  de  encontrar ocultos entre la m ale
za á D. Benito Zurbano hijo menor del E x 
general de  este apellido, y  un asistente q u e  le  
acom pañaba.

U ltim am ente  se ha recibido noticia de  haber  
cogido los «geotes de Nágera y  una partida de¡.

tropa en la villa do Sao Millao á D. José B.rl« 
laties secretario de  Zurbano, D. Feliciano Zur« 
baño, y D. Santiago Wanioez.

La  facción del rebelde Zurbano á dejado d* 
exi ' t i r ,  babieodo cotiseguiflo salvarse solo esta 
C a l iw l l a  y ü .  Cayetatio Moro.

A la.s doce del J ia  d» hoy serán puesto» 
en capilla el Comandante D. Benito Zurbano 
uo d iñ ad o  d- l ex-g-neral  y  otros des indivi
duos de dicha íaccioo que  deben ser pasado» 
por las arin.as en cumplimiento de las órde
nes (U'l Gobierno, quedando  todos loa demas á  
disposición del cons«r)o de guerra  para  que  lo» 
juzgue por aparecer  pi>=ís?nl«tlL.i.

Cuyos sucesos lie dispuesto ponrr en conoci
miento del publico pura sutisj'ncciou de los ¿n- 
teresu-ios en su f'-Uz • resaltado y  para escar
miento de los que. pudieran espnar un de
senlace b ien  dishnio y  criminnl que el que se 
les noticia. Huesca 2 9  de Noviembre de 1844*'®* 
K afael Humara.

DOCUMENTOS

le ídos en  e l  C ongreso e n  la  sesión  d e  i 8  d é
O c tu b re  d e  1844 p o r  e l  íir. P r e s id e n te  

d e l Consejo d e  M in is tr o s .

REAL d e c r e t o .

Atendiendo k  las graves rsánnes qne me h t  
expuesto mi Coose/o de Miaistroi,  he venido eü 
autorizarle para que presente k  iss Cortes la 

'deforma de Ja Constitución en loa tém>ii»os que 
re^ulta tr i je l  adjunto proyecto, y la exposícioa 
qoe con este motivo me ha dirigido. O ído  en 
Palacio Íi 9 de. O.tubre  da i84.4=:Eiít& rubri
cado de la Real msnoziíEI  Ministro de la Guer^ 
ra» Presidente del Consejo de Ministros, RatQOü 
M&ria NarvaeR.

E sp o s ic io n  á  S .  M ,

S e ñ o ra : C u a n d o  vaea 'U os S e c re ta r io s  d e l  D ís ^

V .
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pacTio tuvieron la honra de proponer a V. M. 
la convocación de lís Cortes, que están á punto 
de congregarse en la capital de la Monaitpiía, 
creyeron oportuno y conveniente espresar en la 
misma convocatoria el proposito que tenia el 
t^übieroo de que se procediese á ia reforma de 
la Constitución deí Estado. Este anuncio, hsch» 
con lealtad y  buena fe para disipar hasta la 
menor apariencia de sorpresa, iUmd desde lue
go la atención pública; y  e» de «reer que baya 
ioñuido en el ánimo de los electores, al depo
sitar en la urna los nombre* de Us persaaas 
& quienes iban á  encomendar ta« importante  en
cargo. Para que no cupiese ni  la mas leve du- 
da acerca de cual era la intención dei Gobierno 
respecto de este punto, se indicd en la convo
catoria la Índole y o a t u r a t e  de la lutentada 
reforma, haciéndolo en los términos siguientci 
que conviene recordar ahora: «el  tiempo ha He- 
L a d o  va de introducir el arreglo y buen concier- 
,to e n ’ los difffrentes ramos deí Estado, de dic- 

” tar  las leyes necesarias para ahanzar de un mo
do sólido y  estable la tranquilidad y el drdea  

” piíbii-o, y de llevar la reforma y la mejora 
* hasta la misma Coustitucioo dei E u s d o ,  respec- 
L o  de aquellas partes que ¡a esperiencia ha de- 
"mostrado de un modo palpable que m  e»í*o 
„en consonancia con la verdadera índole dcl Go

bierno representativo, ni tienen la flexibilidad 
necesaria para acomodsrsa á las verdaderas exi- 

"geocias  de esta clase de Gobiernos.» Asi se 
Apresaban los S.'cretarios del Despacho al tiem
po de llamar íi los electores para que egerciesea 
L  importante de recho ;  y estando próximss á 
reunirse las personas que han sido ho-íradas cod 
su confiansa, es llegada la oc-asiou de niamfestar 
á V  M. el pensamiento deí Ministerio respecto 
de reforma constitucional, que  es el asunto ma* 
grave de que van ^ ocuparse las Corus .  Al exa
minar la materia con eí deí^nimieiuo que por 
tantos títulos reclama, se han ratificado los Se- 
éretarios d«l Despacho en el eoucepto que de an
temano teoian respecto de ia Constitución vigen
te • ftíudada por lo general en sanos principios 
de derecho público,  se dio en eüa un pa^o muy 
adelantado hacia el buen régimen de la monar
quía, y mas si se compara dicha obra con la 
Constitución de i b i í ,  que se pretendía iba á 
reformar. Pero no por «so pudo dejer de resen
tirse de la época y de las circunstancias en que 
te  formó; advirtiéodose en ella uno que otro 
defecto grave que la teoíía indicó desde luego y 
que despupB ba confirmado la experiencia. Ello 
es que hí^biéndose ««cedido Varios Ministerios, 
distintos en opiniones y ana opuestos en prín- 
eipios políticos, todos han hallado mas ó m e
nos obstdriilos p-ra gobernar dentro de los lí
mites de lo Constitución; y  han tenido que 
violar algunas disposiciones portel riesgo de de
jar jadfií'eusa la autoridad del Gobierno, y  ex

puesta á alteraciones y  peligros de U  t ranquili
dad del Estado. Y  aun cuando esia necesidad haya 
podido provenir hasta cierto punto de lai  circuos- 
tand&s co qae se hallaba el reino,  mal recobrado 
todsvi» del trastorno causado por la revoiucio» y 
la guerra civil, no por eso e» mesog cierto que una 
parte muy principal del daño procede de lo 
defectuoío de algunas instituciones. Asi es que 
la opinión pública, y  aun cierto instinto de 
cooservacion que  «uimA á los pueblos, han in
dicado como necesaria I» reforma de la Coss- 
titucioo, & fin de robustecer la acción del Go
bierno hast» el punto que se estime conveniente. 
Harto  han ensewsdo repetido» desengaños y  es
carmientos que, cuando la autoridad Real no tie
ne afi*nr»doi eo leí iostitucioues el vigor y la 
fuerr.j que ha menester para  proteger ios inte-  
reif‘f público* y  lo» derechos de los particula
res, por necesidad se va k  dar en uno de esto» 
do» extremos: © el de exponeríe sin resguardo 
á  lo» ataques del desorden y la anarquía, ó  el 
de obligar al Gobferno k echar mano de armas 
ileg*le«íp»r8 acudir a su propia defensa, y á la 
de ia sociedad atnenassda. Deseando btnr  de Uno 
y  otro escollo, y que al principio del„reinado 
de V, M. se in i tuU una nueva era de legali
dad y  de orden que prometa gloria y  esplen
dor al Tfona, al paso que asegure el reposo y  
felicidad de la nación, vuestros secretarios del Des
pacho le  atreven a proponer las siguientes re
formas en la Consti tución del Estado; limitka- 
do*e k aquellas que han estimado necesarias ó  
coBvenientr» por ¡as raíones que  pasan á expo
ner « V. ¡VI. con brevedad y lisura. Han creído 
ante  todas coí-as que debí» cambiarse el p reám
bulo de la Constituciow; juzgando inoporlUBO , si 
es que no peligroso, el principio que en él se 
anunciaba, del cual podrían tal vez deducir
se coDsccoencías poco conforme.» al decoro y 
firmeza del T ío»o y al acuerdo que debe 
subsistir entre los poderes del Estado. L e 
yó». pues, de acudir a pr incipios abstracto?, mag 
ó menos vagos, respecto del origen de las Cobik 
tiluciones, vufstro i  Secretarios del Despacho han 
juzgado pref«rible anunciar no hecho, á saber: 
que en la Constitución que va á regir á Espa
ña están de acuerdo la Corona y  las Cortes, 
deseando concurrir unidas á acemodar los anti
guos fueros y  l ib e r ta d a  de la nación á su esta
do y  necesidades actuales, dando á las Cortea 
la interveníígn que e* todos tiempos han teni
do en la resolución de los asuntos graves de 
la tnnnarquía. De esta manera se procura en 
cuanto cabe la ioaprecisble ventaja de dar por 
base á  la Constitución la voluntad acorde del  
Monarca y de los elegidos de la nación; evitan
do pretensiones exageradas por uno ú otro ex
tremo, que suelen principiar por celos y  riva
lidades y terminar poresrándsios y trastornos. S o -  
t ran d o y a  en el exámea de la lefurma de la Cobi-
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litucíoo, no se detendrían los Secrétanos deí 
Despacho en alguna# aííeraciortes de m-noi 
monta, hechas p i ra  inij^or esaciitud y  c l« i i .üd  
ó  por causas fáciles de cooocer; j  soío iJa/na* 
rái» la atención de V. iVI. sobre al^auog pua-  
tos priücipiies. El p.irrat'o i ?  deí articulo a? 
se deja intacto; recoDOjieo fose en é l  «1 derecho 
que compete á los españoles de poder ímDrimír 
y  publicar libremente sus ideas sla preVis* cen
sura, coü «uj>'CJon i  las íeyes. Giiaíesquiera que 
sean los iuconvenientes de ia libertad de itopreu* 
ta y  «1 abuso que de ella se haya hecho en 
España, el espiniu  de los tiempos y  I9 índole 
de la> iusíiíucioues vigentes exigen que se con* 
sa|¡re en ía ley í'uudamonial este derecho; sieo- 
do de esperar que, calmada* al^un tanto í.;s p - 
sionei y  mejoíáxidose iuseosibl* m nie las costum
bres pdohcas, se dedique b  imprenta a m-g 
noble ebyefo; á ¡a enseñinga y mejora del pue
blo. ^ a s  al paso que ge d*̂ ja ooníigo.ida en ía 
Constitución la lib- rtad de iínp'‘ri«ta, opinan los 
Secretarios del Despacho que debe tuprirnirse el 
pirral 'o en que se establece que ia calificación 
de log délitog de imprenta corresponde esclusi- 
vameütq/.a! /orado. Seria no menos prulij'o que 
ÍDop-»rtuno extenderse a enumerar lag ventajas 
y  loa inconveflientea de gem'yaole iuixtitu ion; 
asi como no cabria nada mas útil que e ipo-  
s e r  lo que ha presenciado toda España en las 
dos dpooas en que se ha establecido t i  jurado 
para ju /gar  los delitos «le iinpreuta, pne# na
die ignora que los objetos m .s sagrados s» han 
visto expuestos á todo linaje de Utos, el Go
bierno sin defensa, la reputación d« los ciu
dadanos sin e cudo, y consagrada ia n n p i m i b d ,  
en daño de la causa pública y  con escjruio.de 
las leyes. Posible es que haya corítribuido á ello 
la turba-’ion de  los tiempos, y  el deshíguc de 
las pMgiones políticas que tacto v!;,ian 8fm‘ |aii- 
te instiNicion en épocas de levu-rltriS y trastor
nos, convirtieiido la espada de la ju-lioia en ar- 
jna de p a r t i d o ; pero sen de ello lo que 
fuer», opinan vaestros Secretarios del Oeg- 
pai'ho que e?te no es punto que pertenezca p ro 
piamente á la Gonstifacjon, en q u t  se est:«.ble* 
ce la organizaci'Jii política del K^tado. El mo
do  y forma de enjuiciar asi «n los delitos de 
imprenta  como en los demas, debe ser mafe- 

de las leyes comunes; y  qo menos eii unos 
^ue  en otros, á la Corona y á las Cortes lo
ca determinar lo que mas convenga con arre
glo á los tiempos y  á las circuoNtancias- E q su 
m a, '  el objeto de la sopresioi propuesta se re 
duce á que no queden el Gobierno y las Cdr- 
tes con las manos atadas, si malográndose el en
sayo que se está haciendo del jurado eo ma
teria de imprenta , se viese qu« era necesario 
acudir por oiro medio li proteger tan precioso 
derecho contra su.s propios excesos y  extravíos, 
^ue prificipian por dvaacreditarle y sueleo aca

bar por desfrtiirle. Rajiones .semefintes d b s  qué 
acaban de apuntarse h.an determ inado i  vuestros 
Secretarios del D espacho á proponer que se .»n- 
prima el art. i?  de los adiccionales, en el cuüI 
se dice queí “ las leyes  «icterminaráu la época y  
el modo en que se ha de esiablecer el Jyicif» de 
jurados para tuda rla.se de delitos.“  E^te punto» 
asi corno el anterior, quedara sujíto , couforme !o 
requiere su íodule y  naturaleza, 4 lo  que se d is -  
pon;4a en b í  co d ito s  , sin neceaidad de anun
ciarlo en la le y  consecutiva d t l  Estado. La  
refonna capital qua juzgan los Secrétanos del  
Despacho, no áolo conveniente; s ino  indispensa
ble; es la relativa ul Senado. Desde que »e pu* 
biied b  Constítucioo en el año de í  B37 se 
previá con arlo fundam enta que esta institu
ción era viciosa; podiendo meramente ofrei-er l.sí 
ventajas que por necesid.jd resultan de d iv id if  
e l cuerpo legislativo en dos braxo.s; en vpz da 
uno, por defectucua que *ea la organi»acion qu® 
á aqU' Küs sa diere. En vano se procuró e s ta b íe -  
cer í iertag dif-rencias entre uua y  otra camarai, 
exigietido mas edad en los Senadores y q u e  tu
viesen los medios de .uhsisten :ia y  demas cir» 
curistancias que ia ley electoral determinare^ ni 
egtog ui otioüi paftattvo.s podiao subsanar el d añ o  
que uací.1 del vicio raaical de divho cuerpo, E a  
el mero hecho de ser e legidos los Senadores pof 
log ini'mf>i electores qua lo» Diputa.Jos , esta  
idautidad d* o ii¿eu  destruye d  íaiidametito de  
gpin-'j^nte institución. ÍJ i  cuerpo oe  e. t̂a cl-iie, 
para llenar cum plí l ím e n le  ^u objeto, debe ofre
cer e í t ' e  j i l i ' i  y  H;m xa, e ît.ar i  rubierto d e |  
finjo y reíliijo d é l a s  opiü iooes populares, n»r>ve- 
di?.as de guyo, y prestar apoyo á las institucio
nes con «ü espíritu coniervador, sirviendo da 
remora y  contr.apeií) »í espíritu innovador, y  i  
su *pg provevho.so, que nafu^aímeDíe r.nima s la» 

lie Diputados. Ninguna de estas venta
ja» ea dado coineguír con el Senado, tal como  
ge b«ila constituido, á pasar de tantos dignos  
vg mtvs como hv contado en sn seno, ge h a  
V # ) qui* en b s  pocos años que lleva da vid*  
bao sido repetidas las veces que se han tocado  
de f u  to los difectíia de esta insiiturion: y fur- 
tt io i  que no se han verificado los inconven ieo-  
t t s  y  confiietos k que pudíeru haber dado m ár-  
gen en otra nación m enos grave y  sensata. Mas  
no por  es» es m enos cierto que hasta ha lle
gado e l caso de que e l  Gobierno proviftional se 
viese cb í ig id o  en circunstancii-s graves y  por 
rei'Dnfrg de convenii'i.cia pública, á rerrrar  to 
talm ente el Aerado, ofreciendo asi nn nuevo tes
t im onio  y  confirmación de que squella  rueda 
de )a m áquina política . no estaba labrad» á pro-' 
pd'iito pa ia  moverse con la regularidad que de-  
b it ta .  áiju pscscHidiendo de este y  otros caso* 
extraordinarios, la Irecufnte renovación de  sua 
indivi'Jüus vicia la escocia n isma de la insti
tución; siendo tam bién n o u b ie  que e l Senado»
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•egu o  ge halla eo la actud idad  «stablecid ), apa
rece p -co  confortn!3 cou la í'.idjie tlel (íüuiíruQ 
inoíu.'qajco, por ring que se conceda a la Go- 
ron i l i  escatiiíí-jJi facultad ele cácoger entre ios 
tres c io iU it 'J á  qao h iy a  elegido el pueblo; fá
cil!: d q le 4 veces, y  mas en ticnipog de agi-  
tacioü poiític--, puede casi convertirse en escar- 
uiu, en íu g i f  de oUoat'jrse como ol noble eger- 
cicio  de u n í  p rerogít iva . E .ía s  y  otras razones 
que seria largo em im írar, han coQveociJo á vues-  
tros Secretarios del O eipacho de ía absoluta nC' 
cesidad de can b íar  tota lm ente U  ínstin icíou  del 
Senada; siendo esta una tno.laaísa grave, pero en-la  
cual la epiniou ha allanado el cam ino; pues eo pocos 
pu ntos  estarán mas conformes todos ios hombrea 
ilusirados que deseen el aSanzom iento y  lustre de 
las iostitucioaes. M as una vez desechado el pr in 
c ip io  da elección popular, propio línicarneute del 
Congreso de Diputados, y  habiéudose de fuaidarel 
Senado sobre d is t ia t i  base, han deliberado d ete 
nidam ente i iiestros Secretarios del D ejpacho acer
ca de la planta que deba darse á  íau impor
tante ¡QStitucioíi. N o  podia ocultárseles que el 
elem eüto mae natural de semejantes cuerpos, de 
suyo conservadores, es el principio hereditario-^ priu-  
cipio de ord>H), de estabilidad, auálogo á 1¡» esen* 
cia mi?<ma de la M^iuar quia, y  que ofrece á la 
par que defensa al T ro u o ,  iudepriidencia del po
der para velar por las libertades y  fueros do 
la nación, For lo taofo no hubieran vacilado  
vuestros Secictarios d c l D esp ach o  en propf ner que 
•e  aprovechase este e lem en ta ,  tai como existe tm 
Espífía , procurando unir la nohleisa de e^^os rei
nos con las iiistiluciones po lít icas, si ademas de 
otras raxüiies de menor .peso, no Jes hubiera de
tenido un obstáculo, que han reputado Hunainen- 
te  grave: tal es la abolición de los luayi-rfj/.gos. 
Siu ellos epéfias se coucibe la trasmísioD here- 
dir.^na, la vincuUi'ioD en ciertas fn n u ias  del de« 
rech‘; de concurrir á la formacit/u da l.as leyes; 
y como b‘S iruyorazgos han sido üboiid..s , y 
se hrn creado de resultas otros derechos y  une- 
vas esperaüZ'19, vuestros Secretarios del Despacho  
DO han creído acertado y pcuJente suscitar la u 
tas y  tan delicadas cueslioaes, á ríPdgo de que 
se les ju/igíise aním,íd.>s de espíritu  de reacción  
caaudo cab:hn'*ote desean conciliar eu cuanto  
sea d ib l s  las opin iones é interese*, para {iHau- 
zar sobre esta firmísima base las insliluoioues  
del Estado. N o  adm itiendo en k1 Senado, ni, la 
elecci'iji p jpular ni el e lem ento  hereditario, v u es
tros Secretarios del D espacho se decidieron na
turalm ente por la Opinión de que el Senado sea' 
vitalicio  y  noinbramieuto de la Corona. Sin pre
tender que esta nueva p in n a  este exenta de in -  
convenieotes, se puede afirmar sin recelo que el 
desempeño de semejante digicidad, inam ovible de  
por vi-jj, ofrece bastantes prendas de estabilidad  
é  iodepsiulencia: y  é fia de dar a la instiíucioa  
s k r t o  reaíje y preátígio, im pidiendo ea  cuauta

sea posible qu9 se la ídnltere  y  rebije coa !a ad
misión de persona,'» no merecedoris de t.4u e n 
cumbrado puesto dáberíui fiyariíe ciertas ciases d  
categorías en quien haya de recaer el oombra- 
raieiilo. Verdad es que esta limitación ó  corta
pisa puede ofrecer algunoj inconveriieutes: pero 
después de pesarlas con el isas sincero deseo 
del acierto,  fa:in creído vuestros Secretarios del 
Despacho que  era preferible este método á de
jar  Büterainenre libre la cJeccion , sin ninguu lí
mite ni freno , .expuesta, ai influjo de laa posio- 
DCS políticas, del .íavor d del valiintcuto. Tal 
como se propon* la nueva instituciou d»l Se
n a d o , entrar-iu á componerle lo.s que por su alta  
d ig n id a d ,  por ios servicios que hayan preitad» 
en sus respectivas carreras , po r  el sagrado ca
rácter de que se halJcu revefttidos, por su ilus
tre nombre d por sus cuaoriosas bifues den pr-so 
V valor á las resolucioues üe aquel cuerpo, que 
debe ser como un rcfle/o de las glorias de U  
nación ,  y  un depósito de antiguas iradicioues, 
en que se atesore el fruto de la ilustración y  
la experiencia. Constituido de esta suerte el Se
nado , es de esperar que desempeñe con acier
to su principal encargo, cual es concurrir,  
con la Curoiia y  con la Cámara de D i
pu tados ,  é la formarlon de las leyes, pero ade
mas han creído vuestros Secretarios del Despa
cho que df-bÍ3 reve>tir»de de atiibuciones judicia
les en c iu to s  y determinados casos, tales como 
cuando juzgue á los Minif tros de la Corona 
que h-iyan sido acusados en debida ferina por  
los Diputados de la nación, <5 cuando el Sena
do conozca de los delitos de au,s propios miem
bro,-, (5 cuando con arreglo á lo que determi
nen las leyes, se loinetan á  tan respetable cor- 
pora ion los crímenes contra Ja prisoua ó  la 
dignidad del Monarca ó  contra las [leyes fun- 
damcutaies y  la seguridad del Estado. Pre-  
rogatíva que se concede al Senado, no co
mo un privilegio, sino ceino una carga en fa
vor de la sociedad mi-tmn, que no puede con
fiar h  un cuerpo m*s elevado é  independiente 
la custodia y  vindicación de objetos tan  sagra
dos, ü u a  sola alteración proponen vuestros Se
cretarios del Despacho en el fít. 4 * de la Cons
titución, y  es que los Diput  idos sean elegidof 
por  cinco años en lugar de tres.

{ S e  c o n tin u a rá .)

Precios d  q u e  se  h a n  'v e n d id o  los g r a n o s  e ii  
' la  s e m a n a  ú l t im a .

Trigo de . .  11 , 12^ y  13  rs. vn. f a n e g a  
Ordio de  . . .  . 4 ’ ^ 7  i*
Abeoa................ 3  y  |  4 *
Mestura. . • . 9  9  y ^ 1 0 .
Encalla. . . . 3  á y  I  
Maiz...................
Aceite dulce. . 4 4  *'*• arroba*

H U E S C A :
Im prenta  de la viuda de Larum he.

Ayuntamiento de Madrid




